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biera necesitado de sus servicios le habria mandado lo que qui• 
. siera; y allll sin ser llamado, él tenia la obligacion de estar al la· 
do del General en Gefe porque la ordenanza manda que en ca
so de alarma se presenten todos los militares al Comandante 
General, y es tan escrupulosa que proviene que se verifique 
por el camino mas corto, Dice que yo le'pinté como desmo
ralizados á los Ministros y al General Tavera. Miente A.re· 
ll&no como un bellaco. Y o no podía hacer semejante pintu
ra de pers,•nas que eran modelos de valor. Por esto conde· 
core al General Tavera sobre el campo de batalla con la 
Cruz.de grande Oficial de Guadalupe que yo mismo coloqué 
en su pecho en pre~encia de sus tropas. Y por esto tambien 
condecoré á los Ministros en nombre del Soberano al separar· 

me del Gobierno. 
Dice por último que yo le encargué el, secNtO respecto 

de lo ocurrido en Qtrnrétaro, y ya se ha visto que las noti• 
cías falsas que él dió respecto de aquella plaza fueron espar
cidas por él espontáneamente desde su ingreso á Méjico y 
mucho ántes de que yo tuviera conocimiento de él. Y agre. 
ga que yo le pedí por escrito la noticia, lo cual es falso. 

A. contii,uacion refiere .A.rellano que tratándose de su 
presentacion á los Ministros, se dispuso qne la entrevista se 
verificara en la sacristía de los Angeles. Seguramente esta
ba todavía tau azorado que le pareció sacristía la sala en 
que se celebraban las juntas de Ministros bajo los fuego• 
del sitiador. Y despues entra en una série de consideracio· 
nes propias de sn destornillada cabeza, respecto de las cua· 
les puede verse mi manifiesto en la parte que trata del sitio. 
No 'podiamos hacer en Méjico <;_on poca fuerza repartida en 
una estensa linea, lo qne se hacia en Qnerétaro con mayor 
número de tropas en nn perímetro reducido: ni hubiéramos 
alcanzado con esas salidas otro resultado que el que alcanza· 
r0n los defensores de Querétaro, esto es, sacrificar inútilmen· 
te á los valientes, para quedar despues de cada una, peor que 
ántes: ni hubiera servido des pues de la prision del Soberano 
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cualquiera victoria que hubiéramos alcanzado sobre el ene • 
migo, mas que para violentar el trágico fin de S.M. La pe• 
queña guarnicion de Méjico que no podía por su escasisimo 
número derrotará sns sitiadores¿ h nbiera podido ir á Queréta· 
ro á derrotar á 30,000 hombres y rescatar á los prisioneros? 
¿ó por que sufriera Porfirio Diaz nna derrota, luego, luego se 
suspendian les procedimientos de Querétaro? pues tanto los 
Ministros extranjeros como los defensores ¿no hicieron to
dos los esfuerzos imaginables, sin conseguir nada? ¿á quién 
hubiera yo podido tomar en rehene,? ¿á personas pacificas 
que ,ivian en sus casas sin mezclarse en la política? ¿y qué 
personas había en Méjico, cuya captura hubiese podido sus. 
pender las desgracias de Querétaro? ¿qué le hubiera imoor· 
tado á J uarez que yo hubiese puesto presos á todos los· ha. 
bitantes de Méjico, si el tenia· en sus manos al Emperador y 
á todo su ejército? y si yo hubiera cometido tan estupenda 
barbaridad ¿no hubiera ordenádome el Emperador inmedia
tamente que los pusiese eu libertad? y aunque yo no debie• 
se obedecerlo por estar prisionero ¿no había yo tenido la ne• 
cesidad de hacerlo para evitar que se cometiese un atentado 
con S.M.? 

Para probar una vez mas que la desgraciada suerte de1 
Soberano no tenia remedio; que estaba ya resuelta y que 
nada en el mundo hubiera podido evitar su muerte, oigamos 
lo que dice la Princesa de Salm Salm en sus apuntes que tie• 
ne publicados, al referir sn entrevista en San Luis Potosi. 

'Eran las ocho de la noche cuando fuí á ver al Sr. Jua• 
rez, quien me recibió al momento. Estaba muy pálido y pa
recia padecer mucho. Con lábios temblorosos imploré la vi. 
da del Em¡,erador, ó á lo ménos una snspension de la ejecu
ciun, El Presidente dijo: "qve no podia conceder ninguna 
euspension, para no prolongar la agania del Emperador 
quien debía morir en la máñana del dia siguiente." ' 

".A.! oír estas palabras terribles, no pude dominar mi do· 
lor. Temblando y sollozando cai de rodillas. Rogaba can ar· 
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dientes palabras que provenian del corazon, y que en este 
momento no recuerdo." 

"El Presidente hizo esfuerzos para alzarme; mas abar
qué sus rodillas y no quise levantarme, hasta que no me con
cediera la vida del Emperador; pensé que debia ganársela 
luchando. Ví que el Presidente estaba conmovido: tanto el 
como el Sr. Iglesias, tenian los ojos humedecidos de lágri
mas. Me dijo cou voz baja y triste: "Me causa verdadero 
dolor, señora, el verla así de rodillas; mas aunque todos los 
Reye,; y todas las Reinas estuviesen en vuestro lugar, no podria 
perdonarle la vida. No soy yo quien 8e la q,iito, es el pueblo y 
la Ley que piden su muerte; 'si yo no hiciese la voluntad del pue
bw, entónces este le quitaría la vida <l él, y aun pediría la mia 
tambien." 
........ ' .................... ·' ...................... . 

"En la antesala encontré á, mas de doscientas señoras de 
San Luis, que veuian igualmente á implorar clemencia para 
los tres sentenciados, Fueron introducidas,perom,s ruegos no 
tuvieron rnefor éxito que los mios." 

"Mas tarde, vino la señora de Mirainon, conduciendo de 
la mano á sus dos hijito,. El Presidente no pudo rehusar el 
recibirla: el Sr. Iglesias me contó, que había sido una esce
na conmovedora cuando la pobre mujer y sus pequeños hijos 
inocentes, tartamudeanclo, imploraban la vida de su esposo y 
padre. "El Presidente, me dijo, sufría en aquel momento so· 
bre manara, por verse en la dui-a y cruel necesidad de mandar 
quita,· la vida <l un homb,·e tan noble como Maxiliano, y á, dos 
hernianos. Pero no podia l,acerse de otro modo." 

Habla .A.rellano en seguida de su presentaciou al Conse· 
jo de Ministros el 15 de Junio, y dice primero qne "par-a este 
acto en Jugar de una simple reunion de las personas que for· 
maban el Gabinete instalé el Consejo de Ministros bajo mi 
presidencia, y en presencia del Presidente del Consejo de 
Estado." No habia nada de particular en lo que .A.rellano vió 
aquel dia, y debió pensar en que su presencia no era cierta. 
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mente nn. acontecimiento capaz de hacer cambiar al Gobier· 
'.'º su régimen ordinario en las juntas de Ministros. 

Todas las presidí siempre desde que, me encargué del 
, Gobierno hasta que me separé de él; y precisamente por eso 
las tenia en el Santuario de los Angeles, puesto que como yo 
no queria separarme de Santiago donde me establecí para 
estará la mira del cuartel general enemigo, situado en Gua· 
dalupe, los Ministros tuvieron la abnegacion y el valor de 
concurrir á los Angeles á cualquiera hora que erá necesario 
para tener allí sus juntas, verificándose este acto varias oca
siones bajo el fuego del enemigo, sin que por este faltase 
nunca individuo alguno de los que formaban el Gabinete, ni 
se dejase de tratar los negocios con entera calma. 

En cuanto al Presidente del Consejo de Estado, concur
ría á las Juntas por disposicion del Emperador desde áutes 
que S. M. saliera para Querétaro. 

Y despues refiere .A.rellano á su modo, la presentacion 
de que se trata. 

Para que se forme una idea mas exacta de este acto in-. . ' 
serto á contmuacion varias comunicaciones relativas á este 
asunto. 

Ejército mejicano.-Genernl de division.-Habana ,Ju. 
lio 2 de 1869.-Conviniendo á mis intereses conservar en mí 
poder todos los documentos que sirvan para probar la ver• 
dad en cnalqniera tiempo, suplico á V. S. me diga en contes
tacion si recuerda que en lo.s últimos dias del sitio d,i Méji
co, que yo sostuve en favor del Imperio en Junio de 1867 
apareció en aquella ciudad el General D. Manuel R. de Are'. 
llano, procedente de Queréta;o, donde habia desempeñado el 
cargo de Comandante General de artillería, y presentándo
se al Consejo de Mini,tros que estaba reunido en el Santua
rio da los Angeles, un sábado, cnyo Consejo presidia yo co
mo Lugar-Teniente del Imp,irio, y al cual asistía V. S. con 
~¡ c_arácter de Sub-secretari<l de Negocios extrangeros, en, 
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cargado del despacho , dicho .General Arellano declaró ante 
el Consejo: que todo cuanto se babia e/icho respecto de des• 
gracias ocurridas al Emperador en Querétaro era falso: que 
lo que babia de positivo era, que S. M. babia roto el sitio, 
derrotando al enemigo, y marchaba con su ejército para Mé· 
jico en auxilio de aquella plaza, á donde llegaría dentro de 
dos 6 tres dias, por lo cual le babia mandado S.M. que se 
adelantase á darme aquella noticia para mi conocimiento, to· 
do lo cual aseguraba Arellano was y mas eu las respuestas 
que daba á, las preguntas que le hacian los individuos del 
Consejo.,-Ruego á V. S. que al contestarme esta nota espli
que con la mayor claridad la vedad de los mencionados he
chos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-L. Marquez.-Sr. 
D. Juan N. Pereda, Ex-subsecretario encargado del despa
cho de Negocios extranjeros. 

Contestacion.-"Excmo. Sr.:• Tengo el honor de acusar 
á V. E. recibo de la comunicacion oficial que con fecha de 
hoy se ha servido dirigirme.-Enterado de su contenido de. 
bo decir en repuesta, que todo cuanto V. E. refiere, lo en· 
cuentro enteramente de conformidaii con lo que, segun re· 
cuerdo, informó d General D. Manuel Ramirez Arellano en 
el Consejo de Ministro,, citado por V. E.-Tengo muy pre
sente, que el espresado General, refirió con tan aparente sen
cillez y buena fé, el ,upuesto triunfo del ejército imperial, 
rompiendo el sitio de Querétaro, que no permitía ponerlo en 
duda. Confieso francamente que le dí entero crédito. Esto 
mismo advertí en las damas personas, qub formaban el Con
sejo de Ministros; y de ígual error participó el pi1blico, 
pues que, segun recordará V. E. se celebraron las noticias 
dadas por el General Arellano, con muy señaladas demostra· 
ciones de regocijo y entusiaamo.-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-Habana Julio 2 de 1869.-Jt1anNepomuceno de 
Pereda.-Excmo. Sr. General de division D. Leonardo Mar· 
quez.1' 
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Sigue la del encargado del Ministerio de Hacienda:
"Excmo. Sr.:- Aunque el dia en que se presentó al Con
sejo de Ministros en el Santuario de los Angeles en J unio_de 
1867 el Sr. General D. Manuel Ramirez de .A.rellano, no asistí ' . . 
yo al Consejo por una füerte iudisposicion que me lo unp1-
dió, supe despues, en aquel mismo dia por mis compañeros, 
que dicho General .A.rellano aseguró en aquella jun~a, que 
todo cuanto se babia dicho con relacion á las desgracias del 
Emperador en Querétaro, era falso, que lo que habia de ~ier
to era, que S. M. habia roto el sitio, derrotando al enemigo; 
y que marchaba con su ejército á esta capital, á donde llega
ria dentro de muy pocos dias; y que él era enviado por S. l\L 
para dará V. E. aquella noticia.-Tengo la honra de decirlo 
á V. E. en contestacion á su oficio de 2 del corriente, y de re
novarle las seguridades de mi consideracion y respeto.-Dios 
guarde á V. E. muchos años.-Méjico 16 de J uiio de 1869.
E. Villalba.-Excmo. Sr. General de division D. Leonardo 
Marquez.-Rabana." 

Si.,.ue la del Sub-secretario de Instruccion Pública y cul-
o . 

tos, encargado del Ministerio, el cual contestando á mi nota 
relativa, dice lo siguiente: 

"Tratando de obsequiar los justos deseos de V., digo: 
que es cierto en todas sus partes, cuanto contiene la nota que 
antecede, y que yo solo recuerdo incidentes insignificantes 
que añadir, c¡ue por lo mismo no consigno.-Deseando á V. 
felicidades, me repito de V. afectísimo seguro servidor que 
atento B .. S. M.-J uan C. Barquera." 

Sigue la del Sub-secretario encargado del Ministerio de 
J nsticia: 

"Licenciado Pedro S1nchez Castro.-Méjico Agosto 26 
de 1869.-Al volverá esta capital, de donde había salido por 
negocios de mi. profesion, fueron en mi poder dos pequeñas 
notas de V. E., una es de 2.del próximo pasado Julio, y la 
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énos me extrañára por las falsedades de .A.rellano: ni qne 
;

0 
ofreciese averiguar la verdad y mandar ~usilar al_ falsa· 

· Cada vez me convenzo mas de s11 1gnoranc1a así 
r10. · h · d 
como de qne no me conoce. Aquí me pmta acien o 
un papel degradado, y ese no lo hago nu~ca: ,ªq:li aparece 
que yo no comprendía mi posicion, y gracias a Dios la cm'.'• 
prendo siempre y sé tenerme en mi lugar. Yo _no me ~eJO 
interpelar nunca y mucho ménos extrañar de quien no tiene 
ntoridad para hacerlo: era yo el Gefe del Imperio en dele· 

~acion del Soberano, y no podían l?s }.~inís~ros inte_rpelar • 
me y ménos extrañarme. Ni yo debia lll tenia ne?.esid•~ de 
ofrecerles nada porque no era su subordinado. ?i hubiera 
habido tiempo para enjuiciar al impostor, y Juzgarlo en 
consejo de guerra, yo habría tenido ~uidado d~ mandarlo, 
sin necesidad de que nadie me lo d1.1era; y si . el canse· 
jo le hubiese sentenciado á muerte, la sentencia se hu
biera ejecutado en el acto; mas por desgracia las falsedades 
de ese hombre funesto, no pudieron descubrirse, hasta ~~e 
murió el Emperador, cuyo acontecimiento puso fin al s1tt0 
de Méjico, terminó todo, é hie;o imposible proceder contra el 
criminal, c¡,1e se salvó por esa circunstancia, puesto q~e no 
se pudo ya aplicarle el castigo que merece, y que habria BU· 

frido irremisiblemente. 
Termina este capítulo mi calumniador, quejándose de 

que no le avisé á tiempo mi separacion del Gobier.no, para 
ocultarse. Si él hubiera estado á mi lado como deb1a, lo hu· 
biera sabido; pero si desde ántes se habia ocultado ya, ¿dón• 

de lo podia yo de encontrar? 

XX. 

Hé aquí la cuestion que presenta A.rellano en el primer 
párrafo de su capítulo 20, "¿preparó Marquez su venganza, 
y consumó su crimen de acuerdo con los republicanos?" 
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Es _tan nécia la cuestion, que no quisiera ni ocuparme de 
ella ~quién que me conozca podrá tener semejante idea? ¿quién 
pudiera pensar en tal calumnia? ¡A.b! mas justos han si, 
do conm~go en este punto los liberales, en todos tiempos, 
porque siempre han confesado la conviccion intima que tie• 

. nen ~e la firmeza de mis opiniones politicas, en que no he 
cambiado nunca, ni cambiaré jamás; y por esto es que me 
han hecho toda mi vida una guerra encarnizada, persiguién
dome de todos modos para hacerme desaparecer, hasta el 
grado de declararme en union de mis compañeros, fuera de 
1~ ley, en nuestras personas y propiedades; poniendo á pre· 
010 nuesti·as cabezas. Ley fué aquella dictada por el odio y 
el encon~; _ley sanguinaria, inmoral y bárbara, que ante el 
mando cmlizado deshonrará siempre al Congreso que la dió: 
que pugna con el derecho de gentes, que nos puso en el ca
so de arrojar la vaina de nuestra espada para pelear basta 
alcanzar ju,sticia, ó morir con gloria; y que no dió otro 
re,ultado a sus autores, que complicar la situacion ha
cerla mas dificil, y ensangrentar la guerra siendo s; pri
mera victima, Valle, cuya muerte, además de ser debida á 
la ley de consriradores, que á dicho individuo comprendia 
acaeció precisamente en los momentos en que se acabab~ 
de dar_ aquella ley, de la cual fué una consecuencia natural. 
A_tendidos estos antecedentes, ¿era posible que yo estu· 
viera de acuerdo con los republicanos, que me han odiado 
sie':1pre, con toda lo fuerza de su voluntad; que nunca han 
temdo otro deseo respecto de mi, mas que el de saciar su 
venganza, quitándome la vida; y que siempre han trabajado 
asiduamente para lograr este fin, por cuantos medios han 
estado á su alcance? 

Siento con toda mi alma que la necesidad de probar las 
falsedades de mi calumniador, me haya obligado á recordar 
estos hechos, que quisiera relegar al olvido. Terminada m· 
;ida pú~lic~, ~esuelto á no mezclarme mas en la politica, Jé'. 
JOB de m1 patria, y condenado á morir en el destierro, mi 
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único pensamiento es, la felicidad de mi país, aun cuando yo 
no goze de su hermoso cielo; la tranquilidad de mi concien
cia, y la rectitud de mili intenciones, me dan la calma y la 
resignacion nocesarias. No :.brigo resentimiento contra na
die; no me quejo de nada; sufro mi suerte en silencio; per
dono á mi& enemigos, y bendigo á Dios porque ha dado á mi 
corazon estos sentimientos. Ccmozco demasiado los efectos, 
y las consecuencias de la guerra civil, que es la plaga mayor 
de las Naeiones, y por eso deseo que acabe para siempre en 
mi pátria, y que despues de las lágrimas y el luto en que 
por tantos años ha estado sumergida, luzca, por fin, risueñtt, 
entre púrpura y oro la aurora de la paz, inaugurando una era 
de prosperidad y dicha para mis comp~triotas, que unidos 
todos bajo la bandera Nacional, hagan la ventura y el bien 

estar de Méjico. 
Lo mas tonto de A.rellano al presentar esta cuestion 

es la suposicion de que yo traicioné para salvar mi vi• 
d& ¿qué atractivo puede tener para mi, mi existencia que 
ha estado siempre llena de desgracia11 y peligros, ani
mado yo de las mejores intenciones, y sin poder ver ja
más feliz á mi patria trabajando con el mayoi- afan, y lleno 
d& abnegacion y buena fé, y sin recibir nunca en recom
pensa, mas que la negra ingratitud que he tenido que de
plorar en las prisiones, en los encierros, en las montañas, y 
en los destierros; siempre perseguido, siempre calumniado y 
siempre siendo el jnguete de un destino cadll vez mas ad
verso? ¿para que quiero esta vida, ni que amor p~edo te. 
ne~le? ¿no lahe espuestosiempre en las acciones· de guerra, 
y no lo ha vísto A.rellano? además ¿qué necesidad tenia yo de 
pedir este favor, cuando puedo conserva-ria como la he con• 
servado hasta ahora con la espada en la mano, 6 saliendo del 

pais? 
Dice el hombre· que me calumnia, que la tra±cion no ha 

dejado rastto por el cnal se encuentrs alguna prueba de mi. 
connivencia con los enemigos. Ele decir: que él mismo declara 
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que no existe [YJ'IMba alguna; y sin embargo, deja correr 
su pluma en una série ~e reflexiones, tan faltas de fandá· 
mento, como torpes y contradictorias. Dice que yo conduje 
al E_mperarlor á Querétaro con el fin de quo Porfirio Diaz 
pudiese atacar á Puebla que •in contar con grandes elemen· 
tos de defensa, tendría que sucumbir naturalmente. y ya 
queda probado lo contrario por el mismo Emperador en su 
proclama de San Juan del Rio en la cual espresó quemar. 
chaba á Querétaro por su espontánea voluntad, para cumplir 
el deseo que tenia mucho tiempo ántes de ponerse ,1 la cabe
za del ejército. Sabido ea que luego que salí de ]a capital 
con ~) Soberano mandé en su nombre la órden á Méjico por 
duplicado para que se replegase á dicha ciudad la guar.nicion 
de Puebla con objeto de libertarla de una desgracia; y sabi
do es tambien que htego que vol vi á Méjico, mi primer cui
dado fué marchar á Puebla para salvarla. 

Dice luego .A.rellano que "yo hice al Emperador cambiar 
su 011artel Gene,·al, del Cerro de las Campanas al Convento 
de la Cruz _la . vísp~ra de la batalla del 1i de Marzo, y que 
hubo la comc1dencia de que en ella eligiesen los enemigos 
P_ara su ataque, los dos frentes, el del Este y el del Norte• 
•:endo la llave del primero el Panteon que yo babia dejndo 
libre, y la Cruz la llave de la plaza." 

Para hablar tan tontamente, se necesitan dos cosas, pri· 
mera no ser soldado, y segmida se,· muy pícaro, ¿pues qué 
no sabe A.rellano que el Cuartel Ger,eral debe situarse siem'. 
pre en el ~unto m~s á propósito para observarlo todo y 
poder domrnar la Bltnacion? ¿llenaba estas condicfonea el 
C~rro de las C&m¡,añas dest!e el momento en que el ene· 
".''go acabó de establecer su sitio? ¿qué se quedaba ha
c:endo el Emperador en aqnel Cerro, cuando ya no te
ma ali[ objeto alguno? además, ya hemos visto que el Sobe
rano teniendo esto presente cambió su Cuartel Imperial sin 
qne_ nadie se lo dijera; pero aun cuando hubiese perma
necido en el Cerro ¿no es claro que, luego que el enemigo 
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valientes. Ignoro· si el sitiador tuvo alguna exigencia res• 
pecto de mí; pero si no la tuvo, es decir que, m~~ decente~ u~ 
.A.rellano, conoció mejor á los defensores de MéJlco, y hamén 
doles toda la justicia que merecen, no lo intentó. Snpo muy 
bien lo que tenia que hacer, que era buscarme empeñosamen
te, y así lo hizo luego que entró . .A.hiestá el Santuario de '.ºs 
Angeles que se innundó de tropa buscándome por tres dias 
consecutivos hasta debajo de la tierra en los sepulcros, Y en 
los)nichos de- los muertos; haciendo hincará cada momento á 
los eclesiásticos de aquel santuario para fusilarlos porque no 
descubrían donde estaba yo, lo cual no podían hacer porque 
no lo sabían: ahí está la mi¡.ltitud de casas que se catéaron des
pues en Méjico con el µropio objeto: ~hí están los muc~os es
plas de la policía, repartidos para lo mtsmo en toda la cm~ad: 
sabido es que se dieron inmediatamente órdenes repetidas 
y terminantos á las autoridades para que se vigilasen todos los 
caminos, y se estableciesen partidas de caballerlas en to_doa 
ellos con ejemplares de mi fotografía á fin de que exam10a
sen escrupi¡.]osamente á todos los transeuntes para que yo 
no pudiese eseapar por ninguna parte. Y todo~ en . Méjico 
vieron desaparecer á mi familia que permanectó ngorosa
mente oculta seis meses llena de privaciones y padecimien
tos cuyo sacrificio tuvo necesidad de hacer para que la 
policía no pudiese encontrar ni el menor indicio que le diese 

idea del lugar de mi residencia. 
En cuanto á la queja que emite .A.rellano porque la guar

nioion de Méjico fué tratada como prisionera de guerra, 
miéntras que la de Qu0rétaro •olo encontró la muerte Y las 
galera~, carece absolutamente de razon. Si los defensores de 
la capital hubiesen tenido mejor suerte que los de Querétaro, 
léjos de ser un motivo para esa quej~ que tan ~erfeotament~ 
pinta el alma negra de .A.rellano, sena un motivo ~e regoci
jo, para todo el que tenga un corazon noble y senstble; pero 
no foé así: los prisioneros de Mejico fueron sometidos á las 
disposiciones generale• que se dieron para unos y para otros¡ 

• 
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esiuvieron presos en la capital, en la fortaleza de Perote y 
en_ otros puntos: sufren hasta el dia su destino, y se mueren 
de ~ambre ?est~rrados en el Estrangero, todorJ los militares 
Y paisanos a qmenes cupo esta suerte por hober servido en ª: ejército, ó p9r haber ocupado puestos públicos: murieron 
sm vólver á ver _á su patria personas muy distinguidas por 
su elevado mérito, como el General .A.lmonte, los señores 
Lacunza, Mario, Teran, el Obispo Ramirez y 0tros. Sí en 
Qu~rétarofusilaron alEmperador, á mi tambien me hubieran 
fus1l~do en Mfji?o si me hubiesen encontrado; y si en aque
l[~ mudad se f~silaron á Miramon, ál\Iejia y ,l Mendez, tam
bren en la capital se fusilaron á Vidaurrí y á H'Oran, ·dón
de está la diferencia? Finalmente alrí están todos mis "com
pañeros sufriendo todavía las consecuencias del destino con 
t?dos ~us horrores ¿aun no eetá sa.tisfecho .A.rellano? ¿toda. 
vra quiere mas? 

Respecto de la casualidad de que Poi-firio Diaz faese á 
Veracruz para emb~rcar sus tropas destinadas á Yucatan al 
m!smo tiempo que yo me dirijia á dicho puerto, ya tengo es· 
phca?o que ?astan.te me perjudicó ese acontecimiento que 
habrta retemdo m1 salida de Méjico, si hubiera yo tenido la 
menor noticia de él. 

Es t~n infame mi calumniador, que al mismo tiempo de 
dar por crerta la existencia de mi supuesta traicion, Eentan. 
do por, base el aci¡.erdo que supone entre los republicanos y 
yo; _Y a la vez de he:irme, infiriéndome la ofensa que mas 
lastima, declara. el mismo que no sabe si existió 6 no dicho 
acu,erdú. Dice en un párrafo '·Si existía este acuerdo &c.'' 
Y a las cuatro líneas asienta "Si no hubo acuerdo &c " 
Pues si no lo sabe ¿por qué me calumnia? · 

Despues •igne una série de reflexiones tan absurdas co_ 
mo todo el folleto, llenas de imprecaciones que mas que á mí 
ofenden al que las escribió porque pouen en relieve sn odio 
enconoso y lleno de saña, y que terminan con estas palabras 
del Señor que dice me acompañará11 siempre atravesando 

• 








